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ANUNCIO de 27 de marzo de 2009, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica requerimiento para subsanación de documen-
tación.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se requiere a don 
José Manuel Rojas San José para que subsane la falta de do-
cumentación que se detecta en su solicitud de regularización 
sobre la vivienda sita C/ Escultor Sebastián Santos Conjun-
to 5, Bloque 6, 1.º B, de Sevilla, cuenta 252, perteneciente 
a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución de 17 
de octubre de 2005, por la que se establece procedimiento 
administrativo especial de regularización de ocupantes sin 
título de las viviendas que componen el Grupo Se-0902 y los 
Conjuntos 8 y 9 del Grupo Se-0903, del Parque Público de 
Viviendas de EPSA.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se le con-
ceden 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, para que se aporte la 
mencionada documentación, con indicación de que si no lo 
hiciere en el plazo mencionado se le tendrá por desistido 
de su petición.

A continuación se relacionan los documentos que debe 
aportar en el Registro de la Oficina de Rehabilitación Integral 
del Polígono Sur  en Sevilla, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n. 
(frente a Centro Cívico El Esqueleto). C.P.: 41013, Sevilla. 

- Certificado Municipal de Empadronamiento Histórico In-
dividual en la vivienda cuya regularización se solicita.

- En el supuesto de que la fecha de empadronamiento sea 
posterior al 3 de noviembre de 2005, deberá adjuntar además 
al menos uno de los siguientes documentos:

Documentos relacionados con la escolarización de los hijos 
sujetos a patria potestad del solicitante, cónyuge o pareja de hecho.

Documentos sobre correspondencia bancaria.
Documentos relativos a prestaciones contributivas o no 

contributivas.
Contratos de trabajo.
Contratos de suministro eléctrico de agua o teléfono.
Correspondencia de la unidad familiar solicitante con fe-

cha fehaciente o sobre postal  con dirección y matasellos.
Documentos judiciales.
Documentos privados cuya fecha tenga efectos a terceros 

conforme al art. 1227 del Código Civil.
Gestiones realizadas por los interesados, de las que que-

de constancia documental, ante la Oficina de Rehabilitación 
Integral  de Polígono Sur, en relación con la vivienda.

Inspecciones de ocupación o acta de reuniones de veci-
nos del bloque con participación de EPSA, en la que figure 
algún miembro de la unidad familiar.

El requerimiento se encuentra a su disposición  en la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Sevilla de 
EPSA, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz s/n (frente a Centro Cívico 
El Esqueleto), 41013, Sevilla, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Sevilla, 27 de marzo de 2009.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda.


